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vacante en la Escuela 'Técnica Superior d.e !nge1H~~o", (te ')""I1l'
nos. CanaleS y Puerto.<¡ -de Madrid. habit-ndose publicado ia lista
de asptrantes admitidos por Resolución de 25 de septiembre
de 1969 (<<Boletin Orieta! del Estado» del 11 de octubre).

Para dar cmnplnniento a lo prevenido en el número 1 del
articulo sexto del Decreto de 27 de junio de 1968 (<<Boletín
Oficlal del Estado» del 29) y en u..'w de las atribuf,jr)ne~ oue le
están conferidas,

Este MIn1sterl0 ha resuelto nombrar el Tribunal que a con
tinuación se indica Y que habrá de iuzg;ar loo e,1er-cicl()1) de la
referida oposición:

Titula:fes

PresIdente: Don Florentino Briones Ble,nco.
Vocales (elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que Be expresan):
ConsejO Nselonal de Educación: Don Juan M. Estefanla Díaz..

Obregón.
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Sixto Ríos Gar·

cía y don Juan del Corro GutiélTez.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos. Canales

y Puertos de Madrid: Don Enrique B,alaguer Camphuis.

Suplentes

Presidente: .Don Juan Batanero Garc1a-Geraldo.
Vocalf>..B (elegidos entre las ternas Que se indican):

ConsejO Nacional de Educación: Don Julio hrnández Biarge.
Junta Superior de EnsefianzaTécniea.: Don José M. Urce1a,v

Sáez y don Alejandro Hernández del Castillo.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Cana-.

les y Puertos de Madrid: Don Antonio Osuna Martínez.

Lo digo a V. 1. para S\l conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aftas.
Madrid, 29 de diciembre de 1969.-P. Do, el 'SubsecretariO,

Ricardo Diez

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investj~

gaclón.

ORDEN de 31 de diciembre de 1969. por laque se
nombra el Tribunal para el concurso de acceso a
Catedrático de Universidad entre Projesores agre
gados. anunciado para provftlón ele las cátedras <le
«Lengua y Literatura latinas» de la Facultad de
F1,~ojfa y Letras de las Universidades de Omedo.
Valencia y Valladolid.

Dmo. Sr.: De conformidad con 10 euspuesto en el Decreto
889/1969. de 8 de mayo, y en la Orden de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedráticos de Universidad en
tre Profesores agregados anunciado por Orden de 27 de junio
<le 1969 (<<Boletln Oficial del Estado» de 16 de julio) para pro
visión de las cátedras de «Lengua y Literatura latinas» de la
Facultad <le Fl1080fla y Letras <le las UnIversidades de Oviedo.
Valencia y Valladolid. Que estará constituido en la siguiente
forma:

Presidente-: Excelentísimo sefior don Luis Miguel Enciso
Redo•.

Vocales:

A propuesta de las Facultades correspondientes: Don Angel
.Montenegro Duque, Catedrático de la Universidad de Valladolid.

Designados públicamente por sorteo celebrado el día 31 de
octubre de 1969: Don Manuel Díaz Diaz. don Vicente Blanco
Garela y don Lfsa.rdo Rublo Fernández. Catedrátleos !le las
Universidades, de Santiago, Zamora y Madrid, respectivamente.

Presidente suplente: ExcelE'tlMsimo sefior don Miguel Ools
Dais. .

Vocales suplentes:

A propuesta de las Facultades correspondientes: Don Pedro
de Palol Salenas. Catedrático de la Universidad de Valladolid.

Designados pÚblica.mente por sorteo celebrado el día 31 ete
octubre de 1969: Don Agustín López Kindler, dofía Carmen Co
doñer Merino y don Angel Pariente Hettejón, Catedráticos de
las Universidades de Sevilla, salamanca y Madrid. respectiva-.
mente.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto..<;"
~!of! gy;arde a V. l. muchos años.
MadrId. 31 de diciembre de 1969.

V!LLAR PALASI

Ilmo. Sr..D1rector general de Ense-ñan7.R Superior e Investi
gación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Nacional para ta Pro
ducción de Semillas Selectas por la que se convoca
concurso.oposición selectivo para cubrir seis plaza."I
de Inspector de Cam1JQs y Cosechas de 'dicho Or
qanismo.

Vacantes seis plazas de Inspector.?e campos. y, Cosechas del
Instituto Nacional para la ProducclOD de Semillas Selectas V
de conformidad con lo establecido en la Reglamentación ae-
neral para ingreso en la Adminlstración Pública, aprobada
por Decreto 141li1968. de 27 de junio, y p.re~a conformidad
de la Dirección General de la Función Plibltca. se resuelve
cubrJrlas de acuerdo oon las siguientes:

Bases de convoca.toria

1. NORMAS GENERALES.--CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA

1 1. Número de plazas.-8e convocan seis plazas de 1JlSpee
tor de Campos y Cosechas. pertenecientes a la plantilla de este
Instituto,

Estas plazas estan remuneradas con cargo a laS canttdadeá"
consignadas en los Presupuestos anuales del Instituto. apro
bados por el Consejo de Ministros..

1.2. Sistema selectlvo.-La selección de lOS aspirantes se
realizará mediante el sistema de concurso-opos1clóI1.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la prueba. selectiva será necesario reunir
los siguientes requisitos:

2,1. Generales:

a) ser espa.fiol de uno u otro sexo.
b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempefio .de las correspon(Uentes funciones.
e) No haber sido separado. mediante expediente disc1pli

nano del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hánarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pú~
blicas.

d) Para los aspirantes femeninOS, que deberán haber cWll
plido o estar exentos del Servicio SOc1a.l de la mujer, bastará
que se haya realizado cuando ftnaJlce el plazo de los treinta
días sefialados para la presentación de documentos.

e) Ser menor de clncuenta años.

3. SoLICITUDES

3.1. Forma.-Los que deseen tomar parte en el concurso
oposición deberán en su solicitUd hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que r.eÚDe mes los reqUisitos exigidos en
la convocatoria.

b)Comprometerse, en .:<l.SO de obtener plaza, a jurar aca·
tamiento a los Prlncipios Fundamentales del Movimiento Na
cional'! .demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso. si desean acogerse a los bene1t
cios de la Ley de 17 de iuUo de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirfge.-Las solicitudes se dirigirán
al ilustrísimo ~ñor Director del Instituto Nacional para la
Producción de Semillas Selectas.

3.3. Plazo de presentación.-La presentación de soUc1tudes
se realizará en los treinta días. contados a partir del sigUiente
al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín OficJal
del Estado».

3.4.. Lugar de presentaci6n.-La presentación de instancIas
se reallzará en el Registro General del Instituto Nacional para
la. Producción de 8emUlas Selectas (calle de Sagasta. núme
ro 13. Madrid-4), o en los lugares que determina el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.-Los derechos de examen serán
de 200 pesetas.

3.6. Forma de efectu.ar el ingreso.-El Ingreso de dichos de
rechos se efectuará en la Habilitación del Instituto Nacional
para la Proaucción de 8emillas Selectas. o bien por giro pos
tal o telegráfico, haciéndose constar en este cs..c;o en la soli
citud el número y fecha de ingreso.

3.7. Dejeclos en las soZicitudes.-De acuerdo con el articu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. se requerirá
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta
o acompafie. los documentos preceptivos, apercibiendo que Si
no lo hiciese se archivaría su instancia. sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisionaL-Transcurrido ei Plazo de presenta
ción de instancias, la Dirección del Instituto aprobará la lista
provisional de admitidos y excltúdos. la cual se hará pública
en el «BoletÍli Oficial del Estado».

4.2. ErrOTesen las soUcitudes,..,.....Log errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento
de oficio o a petición del interesado.
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TEMAS PARA I.A PRUEBA TEÓRICA

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

ANEJO UNICO

Por el Director del Instituto se extenderá el correspondiente
nombramiento, !.

1 L TOMA DE POSESIÓN•

Tema 1. Conocimientos elementales de matemáticas. Slste~

ma Métrico Decimal y sistema. antiguo. Porcentajes. Regla de
tres. Repartos proporcionales. Regla de aligación. Areas. VOM
lúmenes.

Tema Ir. Conocimientos elementales de gramática. Ortogra..
fía. Redacción.

Tema Ill. Organización del Instituto Nacional para la Pro
ducción de Semillas Selectas. Finalidad del Instituto.

Tema .IV. Conocimientos elementales del cultivo de las
plantas agricolas y hortícolas explotadas en España. Prepara
ción del terreno. Abonado. Labores culturales. ;I'ratamientos
contra plagas. Recolección. Conservación de coseehas.

Terna V. Conocimiento de aperos y maquinarla agricola;
su empleo y manejo.

Tema VI. Nociones de legislación laboral.
Tema VII. Los campos de comprObación de variedades. Re..

planteo. Partes de cultivo. Toma de datos; su prese-ntacl6n.
Tema VIII. Nociones sobre análisis de semillas. Pureza. Po.

der gerrníllutivo, Humedad. lJt>.nsidad.

11.1. Plazo.-En el plazo de un mes, a contar de la noti
ficación del nombramiento, deberá el aspirante tomar posesión
de su cargo y cumplir con el reqUisito exigido en el aparta·
do e) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

11.2. Ampliación.-La Administración podré, conceder, a
petición del interesado, una prórroga del plazo establecido, que
no podrá exCEder de la mitad del mismo, si las circunstancias
lo aconsejan y con ello no se 'perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter veneral contra l.a oposición.-La con
vocatariay sus bases y cuantos actos administrativos se derI
ven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser impug~

nados por los interesados en los casos y en la fonna estable
cidos Por la ~y de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de diciembre de 1969.-El Director del Instituto,
Manuel de Goytia.

del artículo 11.2. de la Reglamentación General para el ingreso
en la Administración Pública. el acta de la última sesión. en
la que habrán de figura¡-, por orden de puntuación. todos los
opositores que, habiendo superado todas las pruebas, excedIesen
del número de plazas conVOM-das.

9.1. Documentos.-El aspirante aprobado presentara los do
cumentos acreditativos de las condiciones. de capacidad y re
qlÚSitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes:

a) CertIficado del acta de nacimiento, expedida por el Re·
gistro Civil correspondiente.

b) certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
acreditativo de no estar condenado a penas que inhabiliten
para el ejerciCio de funciones públicas; expedido como máximo
con tres meses de antelación a la fecha final de presentación
de instancias.

c) Los opositores fertl.enino..9 a-compaÍlarán, ademáS, certi·
ticaeión acreditatiVa de haber realizado el Servicio Social de
la Mujer o encontrarse exentos del mismo, antes del plazo de
treinta días se-fialado en este mismo apartado,

9.2. Plazo.-El plazo de presentaCión será de treinta días.
a partir de la publicaeiÓh de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativOs de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

- 9.3. Excepciones.-·Los que tUVÍeran la condición de funcloM
narlos públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y :requisitos ya de1no6trados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependa acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de serM

victos.
9,4. Falta de presentación de documentos.-Quienes dentro

del plazo indicado y salvo los casos de fuerza IlUliyor no pre
sentaren su documentación, no podrán ser noml:Jrados, quedan~
do anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de ia respon~

sabilidad. en que hubieran podido incurrir por falsedad de la
instancia. En este caso. la autoridad correspondiente formu~

lará propuesta de nombramiento según orden de puntuación
a favor de quienes a consecuencia de la referida anulación
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO DEFINITIVO

6 COMIENZO y DESARROLLO Df LAS PRUEB.I\.S SELECTIVAS

8.1. Lista d.e aprobados.-Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal publicará relación de aprobados por or
den de puntuación. no pudiendo rebasar el n(unero de plaza.<=: I
eonvocadas.

8.2. Propuesta de aprolJados.-EI Tribunal elevará la rela
dón de aprobados a la autoridad competente para que ésta
elabore propuesta de nombramiento.

8.3. P1'opuesta C'Omplementaria. de apro/)ado.~.----Juntamente

con la relación dt' aprobados remitirú. a 1m exclusivos eff'Ctos

6.1. Programa.-La oposición constará de una prueba teo
rica y otra práctica, referidas al contenido de los temas que
figuran en el anejo a esta resolución.

6.2. Comienzo.-No podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el eo
mienzo de los ejercicios.

6.3; Identificación de los opositores.-EI Tribunal pOdrá re
querir en cualquier momento a los opositores para que acredj·
ten su identidad.

6.4. Fecha, hora JI. lupa.?' de comienzo de los ejercictos.~l

Tribunal anunciará en el «Boletín Oficial del Estado», con quin~
ce días de anticipación, al menos, el orden establecido en que
los aspirantes hayan de realizar la,.q pruebas. Mí como la fecha.
hora y lugar de comienzo- de l nS mismas.

6.5. Desarrollo de las prUP!)(lS sfllectivas.--La prU€oo teórica
constará de un ejercicio escritn y otro oral, Para el ejerclcio
eserito se f.ormarán grupos de díez aspirantes como máximo, a
los que se propondrá un ejercido común, que se f.onnará con
distintas cuestiones tomadas del temario, que deberán desarro-
llar por espacio máximo de dos horas. La prueba oral consis.
tiní en responder a preguntas del Tribunal sobre cuestiones
incluidas en el temario.

La pnleba práctica se realizará individualmente. Tendrá lu~
gar después de haberse realizado la prueba teórica y se ven~
ficará, bien en el campo. en almacenes o en los laboratorios
del Instituto.

6.6. Exclusión del asPírante durante la fase de selección.
Si en cualquier ~ento del procedimiento de selección llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de lOS' aspirantes ca~

rece de los requisitos exIgidos en la convocatoria, se le excluiM
rá de la misma, previa aud'ieneia del propio interesado, pasán
dose, en su caso. a la jl1lisdiccíón ordinaria si se R,preciase
inexa-etltud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercidos,-La calificactún
de los concursantes se efectuará en la forma siguiente:

1. 0pO$ición.-Los ejercicios de la prueba práctica y los de
la teórica serán calificados separadamente con una· puntuación
de cero a diez. obteniéndose posteriormente la media de ambos
para d'eterminar la calificación de la oposición.

2. Concurso.-Los méritos alegados serán calificados con
arreglo al Siguiente crlterio:

De O a 0,25 puntos por cada aúo d~ &~rvjcio prestado como
Inspector de campos y Cosecha').

De O a 1 puntos por trabajos reladonados con el control
de la producción de semillas. debidamente justificados.

La calificación definitiva será la media aritmética de 18.5
puntuaciones de la oposición y del concurso.

S. LISTA DE APROBi\DOS y PROPUF:STA DEL TR!BUNAL

5. DESIGNACIÓN. CONSTITUCIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

4.3. Reclamaciones contra la lista 1mnJisionul.--eontra la
Usta provisional podrán los interesados interponer, en el plazo
de quince días. a partir del siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial del EstadQ). reclamación de acuerdo con el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento AdITúnistrativo,

4.4. Lista detinitiva.-Las reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en la resolución que se publicará, en el «Boletín Ofi
cial del Estado» por la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recurso contra la lista dejinitiva.-Contra la resolución
definItiva podrán los interesados interponer recurso ante la
Dirección del· Instituto.

5.1. Tribunal calijicador.-El Tribunal calificador serú de
signado por el Director del Instítuto Nacional para la Produc·
ción de Semillas Selectas y se publicará en el «Boletín OficIal
del Estado».

5.2. Composición del TrHntnal.-El Tribunal estará cornM

puesto por el Ingeniero Jefe del Servicio de Semillas de Ce
reales y Leguminosas de Gran Cultivo, camo Presidente; por
un Perito AgríCOla erel mismo Servicio y por otro del de Semi~

!las Hortícolas, Pratenses, Forrajeras e IndUstriales, como Vo
ca-les.

5.3. Abstenciones.-Los miembros del Tribunal deberán absM

tenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad, cuando conM

curran circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

5.'!. Recnsac¿'ón.-Los aspirantes podnin recusar a lOS miemM

bros del TrIbunal cuando concunan las circunstancias previ&
t R." en el artículo 20 de la Lev de Procedímíento Administrativo,
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TEMAS PAR." 1.".\ PRUEBA PRÁcTicA.

Tema l. Identlflcaciones de especies vegetales en campo.
Tema II. Identillcao1ón de sem1ll&! en Laboratorio.
Tema IIL Reconocimiento en campo de enfermedades de

las plantas.
Tema V. Manejo de maquinaria agrmola y aperos.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Badalona re
leren.te a la oposición convocada para proveer en
propiedad una plaza de Oficial Técnico Adminis
trativo.

En cumplimiento de los acuerdos adoptados por la excelen·
tísima Oomisión Municipal Permanente de fecha 31 de diciem·
bre próximo pasado, se modifican parcialmente las bases -de las
oposiciones convocadas por acuerdo de la. mencionade Comisión
Municipal P~manente de techa 27 de agosto de 1969 para pro..
veer en prOpIedad una plaza de Oficial Técnico Administrativo.
y publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia número 222.

ADMI N ISTRACION LOCAL

de fecha 16 de septiembre siguiente, y en el «Boletin Oficial del
Estado» número 232, de fecl1a 27 del proplo. mes, en el sentido
de afiadlr una.plaza más de igual clase v categoria a la ya
convocada.

En consecuencia, queda, pues, modificada la primera de las
bases de la citada convocatoria, la cual Queda redactada con el
siguiente texto:

«?rimera.-Vacantes en la plantilla de personal de este AyunM

tamlento dos plazas de Oficial Técnico Administrativo, se con-
vacan oposiciones libres para su provisión con carácter de pro
piedad.»

Lo que se hace publico para general conocimiento y a fin
de que la presente modificación y reforma de la base primera
-ún1.camente-de las oposiciones pueda ser impugnada median
te recurso de reposición ante la excelentísima Comisión Munici
pal Permanente, lo cual podrá .hacerse dentro del plazo de un
mes a. contar del siguiente d1a al de la publicaci6n del presente
anunCIO en el «Boletín Oficial del Eatado», conform.e se dispone
en la vigente Reglamentación General para ingre,eo en 18 Ad
ministración· Pública, y asimismo para que cuantos deseen to
mar parte en· dichas oposiciones presenten sus instancias den·
tro del plazo de treinta días. hábiles a partir de la mencionada
publicación, con cuyas Instancias debera acompañarse el impor
te de los derechos de examen.

Badalona, 7 de enero de 1970.-El Alcalde, Felipe Antoja
Vigo.-i4-A.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 31 de dwieJnbre de 1969 p01 la que se
aprueba la modtficacttm de Estatutos llevad~a cabo
por «Apolo», campañía Anónima de seguros (e-SJ,
en orden al tra..t:lado de su domWülo soctal.

Ilmo. Sr.: POr la representación legal de la IL'ntldad «Apo.
lo», Compaftia Anónima de SegUI'08, domiciliada en Madrid se
ha. solicltado la aprobación de la modificación llevada a cabo
en SUB EBtatutQs sociales, en relación con el trulado de su do
micilio social, para 10 Que ha presentado la documentac1ón re
glalnento.rla.

Visto el informe favorable de' la Subdirección General de
Seguros de esa Dirección General y a ,propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad
«Apelo», Compañia Anónima de Seguros la modificación de sus
Estatutos sociales, acordada por Junta. general universal extrar
ordinaria de acoionistaa, celebrada el e de mayo de 1969, en
orden aJ tr&8lado de su domicilio 8OC181 desde el pueo de Calvo
Sotelo, nUmero 21, a la calle HermOBllla, námero M, 2.°, am
bos de MO<lrld.

Lo que comunico a V. 1. para su conocímiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. mucho." atl08.
Madrid, 31 de diciembre de 1969.-P D., el subsecretario,

José María Sa-inz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Dírector general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 31 de diciembre de 1969. 'fKJ'f' la que Be
aprueban a la. Entidad «España Vitalicia, S. A,»
rC-71) la póliza nota técnica y tarifas del Seguro
de Enfermedad (subsidios)

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Espafta Vitalicia, S. A.» (0-71).
en solicitud de aprobación de la póliza, nota t«mlca y tarifBE
del 8eguro de Enfermedad (subsidios), y vtsios los favorables
informet de la Subdlr<lcc16n aeneraJ de !leguros de _ ceno
tro direetlvo, y a propuesta de V l.,

Este Minlsterlo ha tenido a bien acceder a lo int.eresa.do por
la indicada Ent1dad.

Lo que comunico a V. L para su conocímiento y efectos.
Dios gua.rde a V. I. muchos afios.
Madrid, 31 de diciembre de 1969.-P. D., el Subseeretarto,

José Maria S81nz de Vicufía.

Ilmo. Sr. Director gem~ral del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 31 de diciembre de 1969 por la qUe se
aprueba la mOdificacfón de Estatutos llevada a cabo
por «caja de previsinn 11 Socorro, S. A.» fC-29J

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Caja
de PreviSión y SOcorro, S. A.», domiciliada en Ba.rcelona, Ram
blade Catalufi,a. números 19 y 21. se ha solicitado la aprobación
de las modifJcaciones llevadas a cabo en sus Estatutos sociales
en orden a lOS ürganos de Adnlinlstración, para 10 Que ha pre·
sentado la· documentacl6nreglamentaria.

Visto el infonne favorable de la Subdirección General de Se
guros de esa Oirecci6n General y a propuesta de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a «caja de Pre
visión y Socorro. S. A.», las modificacione~ de los articuloo 26
Y 2'7 de sus Estatutos sociales, acordadas por Junta general ex
traordlne.rta de accionistas, celebrada el 18 de junio de 1969,
en orden a 106 Qrganos de Admtn1straci6n. .

Lo quecomunioo a V, l. para BU conocimiento y efectos.
010$ guarde a V, l. muchos afies.
:Madrid,.31 de diciembre de 1969.-:P. Do, el subsecretarío,

José Maria sainz de Vlcufia~

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PresuPuestos.

ORDEN de 31 de diciembre de 1969 por la que se
apntebala modificación de Estatutos llevada a
cabo par «Unión Iberoamericana», compañía Ant>.
nhna de Se(Ju1'03 y Reaseguros (0-149 J u se auto-
riza nueva cifra de capital socfal. .

Ilmo. Sr.: Por la representación iegald.e la Entidad «Union
Iberoamericana», Compañia Anónima de Seguros y Reaseguros,
domic1liada en Madrid, calle Barquillo. número 17. se ha so11·
citado la aprooación de la modificación de sUs t!::statutos socia
les, en orden a la ampliación dt; capital efectuada por incorpo
ración al mismo del saldo de la cuenta de regulariZación pre.
vista en la Ley de 23 de diciembre de 1961 y disposiciones COID
plementar1IB, y en especial 10 establecido en los art1culos ter
cero y cuarto del Decreto 3155/1966, de 29 de díciembre, así
como autorizaciOn para utilizar como cifra de capital suscrito
y desembolsado la de 100.000.000 de peaetas, para 10 que ha pre
sentado la documentación nert1nente.

Visto el informe favorable· de la Subdirección General de
Seguro! de esa Dirección General y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modiflca.ciones
nevadas a cabo en el articulo qUinto de sus Estatutos 5OCiaJe6
por «Unión Iberoamericana», Compafiia Anónima de Seguros
y Rea.~ros. acordadas por Junta general extraordinarIa de


